
Numero 4635. SABA DO 13 DE FEBRERO DE 1847. Diez  cuartos.

PARTE OFICIAL
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

REAL DECRETO.
Habiendo lomado posesión el teniente general D. Ma

nuel Pavía del ministerio de la Guerra que le conferí por 
mi Real decreto de 28 de Enero último, vengo en rele
var del despacho interino del mismo al mariscal de cam
po D. Félix Maria de Messina, Subsecretario del referido 
W nisterio .

Dado en Palacio á 9 de Febrero de 1817. =  Está r u 
bricado de la Real mano. == El Presidente del Consejo de 
Ministros, el duque de Sotomayor.

< La diputación nombrada para presentar á la Reina nuestra 
Señora la contestación del Senado ai discurso pronunciado por 
S. M. c«  el acto de abrir la presente legis la tura ,  ha tenido el 
honor de poner en sus Reales  manos el s iguiente docum ento:  

«Señora: Guando dirigiendo Y. M. su augusta palabra 
A'-los c u e r p o s '  colegís lado res se d igna mostrarse animada 
dfc la esperanza de que nuestros leales esfuerzos se consa
grarán ai afianzamiento del trono y de las instituciones, 
y 'á la mayor felicidad de la patria , deber es del Senado 
tributar á Y. Mi un homenaje de gratitud en la solemne 
promesa de traba jar sin descanso para el logro de tan a l 
tos objetos.

El Senado, que ya tuvo la honra de felicitar á Y. M. 
por-el matrimonio que contrajo con su augusto primo el 
Sr. D. Francisco de Asís María de Borbon, une a ios vues
tros ¿us ruegos fervientes para que el cielo bendiga este 
enlace. Iguales votos hace con respecto al de vuestra au
gusta hermana.

Considerando como un bien que no haya habido alte
ración notable en las relaciones de la España con las po
tencias exlrangeras, el Senado espera que se ensanche el 
círculo de estas relaciones.

Con placer ve el Senado que se va afianzando la tran 
qu.il ¡dad interior, á pesar de los esfuerzos que se han he- 
<e,ho para turbarla ;  y dicha será cpie, reuniéndose todas 
las opiniones legítimas alrededor de las instituciones, de
jen sin apoyo las facciones .enemigas de la paz pública.
Si para turbarla traba jasen todavía algunas de ellas den
tro o fuera del re ino , el Senado coima en que la solici
tud de Y. M. y de su Gobierno liará como hasta aqui 
impoientes sus maquinaciones, y contribuirá  asi á con 
solidar el Gobierno constitucional y á borrar las huellas 
ele los anteriores disturbios.

Borraráías del todo la amnistía, cuando el bien del 
Estado permita á la solicitud maternal de Y. M. ampliar 
la ya otorgada , y hacerla tan completa como es inago
table vuestra régia longanimidad, argénte la necesidad 
de cerrar llagas profundas y segura la gratitud  de les 
que deban á V. M. este nuevo benelicio.

Mi de esta saludable medida ni de ninguna otra seria 
permitido, sin em bargo, esperar la consolidación defini
tiva del orden y el reposo del pais, mieuiras no se diese 
al desarrollo de su prosperidad 'todo el impulso que re
claman tantos intereses desquiciados por tantos trastor
nos. Gratos son ai Senado los progresos que ya se notan, 
mas grata aun la generosa benevolencia con que V. M. se 
digna anunciarnos que á extenderlos consagrará sus es
fuerzos; y ansioso este cuerpo colegislador de asociarse á 
vuestra gloria, nada omitirá de cuanto pueda contr ibuir 
¿\l santo proposito de asentar sobre la base de la prospe
r idad  el respeto á las instituciones.

Satisfactorias son las mejoras que en los diversos ra 
mos del servicio público se han debido á la regularidad 
con que se han cubierto sus atenciones, á la conservación 
pie la paz interior, y al orden y concierLo que las nuevas 
eyes que se han planteado han *do introduciendo en la 

m archa de la administración. El Senado espera que á 
Livor de estas circunstancias se completará la organiza
ción de importan tes servicios, y se hará asi mas libre y 
lacil el movimiento de la maquina administrativa , y mas 
segura y eíicaz la protección que Y. M. desea extender á 
t ocios los intereses públicos.

El Senado oye con júbilo que es el mas satisfactorio el 
>taclo de disciplina y brillantez de las tropas del ejército 
armada , y que la leallad de todos los cuerpos asegura de 

ualquier riesgo los sagrados objetos confiados á su defensa.
,1 Senado, complaciéndose en las economías que no Insti
len intereses creados, espera que las obtenidas en las re
armas hechas lleguen á conciliar.se con la prontitud de ac
ión y el vigor de actitud que debe tener la fuerza públi- 
a para ocurrir á todos los eventos posibles.

De la perseverancia en el impulso que la solicitud de T. M. y de su Gobierno ha dado á la marina de guerra 
s permitido esperar, si no el restablecimiento de su antiguo 
splendor , medios de atender á todas las necesidades d e l  
srvicio en la vasta extensión de las costas de la Península 
islas adyacentes y en las de nuestras ricas posesiones de 

niiérica y Asia.
El Senado, columbrando este lisonjero porvenir, se 

omplace en el vuelo que desde ahora toma la marina 
terca ule , que proporcionando salida á los productos del 
aelo y de la industria nacional, y facilitando y ex ten
iendo asi las operaciones de nuestro comercio, hará bro- 
u* copiosos manantiales de prosperidad, por poco que se 
i proteja o estimule.

Grato es para el Senado el aumento progresivo de las 
enlas públicas, que sin duda harán luego mas considera- 
de las hábiles variaciones que se introduzcan en los 
ranéeles. En las-de que Y. M. se propone dar  conoci
miento á los cuerpos colegisladores, se lison jea el Senado 
e que se conciliará el aumento de los ingresos del Era- 
io con los miramientos debidos á nuestra industria na- 
icnte.

Felicitándose de las mejoras hechas en las contribu- 
íoiks públicas, tan uniformemente reclamadas por todos 
;is contribuyentes, siente el Senado que no haya sido po- 
ible reunir  aun los datos necesarios para que desaparez- 
a la desigualdad en las cuotas de pueblos y de iudivi- 
uos, y abriga la consoladora esperanza de que la sabidu- 
ía de Y. M. removerá los obstáculos que se opusieron 
Lasta ahora al logro de este beneficio.

Con v iv o in te ies  examinará el Senado las mejoras y 
conomías efectuadas en el presupuesto de 1817. El deseo 
icnévolo que Y. M. se ha dignado anunciar de ver dis
minuidas las cargas públicas es la fianza mas solida de 
ue se rebajarán en la proporción que permitan las ne- 
csidades 'legítimas.

Entre estas cuenta el Senado el arreglo de la deuda 
rública , para el cual fue autorizado en 1815 el Gobierno 
e Y. M. Altas consideraciones de moralidad, de justicia 
de decoro, unidas á otras de conveniencia eventual, 

laráu que el .Senado examine con celo y acoja con ardor 
odas cuantas providencias vayan encaminadas á satisfa
ce las justas reclamaciones de ios acreedores del Estado, 
[ue la calamidad de los tiempos ha obligado á tener por 
ni largo período desatendidas. El Senado eleva á V. M. 
us respetuosos parabienes por el generoso deseo que se 
irve manifestar tle satisfacer á la justicia con que recla
man los acreedores nacionales y extra ligeros, y espera que 
m las medidas que Y. M. ofrece proponer á la legislatu- 
a se tomarán en cuenta la multiplicidad, la variedad y 
a índole diversa de los intereses que importa conciliar al 
resolver tan grave cuestión.

Contratado con arreglo á la lev de 9 de Junio de 1815 
jn  empréstito de 200 millones para la construcción de 
nuevas carreteras, y trabajándose ya en muchas de las 
líneas, solo cumple al Senado desear que concluidos con 
la celeridad que redam a su importancia los trabajos co
menzados, se em prendan otros y otros que completen el 
extenso pian de comunicaciones que vuestro Gobierno se 
propone realizar.

La Reina, que entre sus gloriosos dictados cuenta el 
de Católica, no podia menos de declarar urgente y pe
rentoria la necesidad de dotar de una manera decorosa y 
permanente ai culto y al clero. Urgente y perentoria es, 
Señora, pues nuesLra religión no puede existir sin culto, 
ni el culto sin ministros, ni uno ni otro sin una dotación 
decorosa á par que segura. El Senado aguarda con reli
giosa impaciencia la ley que Y. M. le anuncia sobre este 
importante negocio, de cuya atinada decisión depende en 
gran parte la dirección de las conciencias, la paz de las 
familias , y en la uniformidad de las creencias de nuestro 
pais hasta el orden de la sociedad.

Urgente es proteger el aumento de la riqueza, impi
diendo los abusos que suelen acompañar al primer impul

so de su desarrollo; urgente asegurar en la perfección de 
los servicios administrativos el desembarazado ejercicio 
de la acción tutelar de la administración; urgente es se
ñalar á la prensa un campo abierto para la libertad, cer
rado para la licencia ; urgente en fin someter los estados 
excepcionales á un régimen que, dando al poder los me
dios necesarios para conjurar Lodo peligro (pie amenace 
eventualmente á la sociedad, no permita turbar el ejerci
cio de los derechos habituales de los que la componen. 
El Senado aplicará todo el celo de que es capaz al e x á - 
men de las leyes que Y. M. mande presentarle para resol
ver tan trascendentales cuestiones.

Aplicando igualmente á esclarecer todas las demas so
bre que Y. M. se digne reclamar su fiel cooperación. Asi 
contribuirá á que, en conformidad de vuestros benéficos 
deseos, y con e! auxilio de la Providencia, se consoliden 
los adelantos obtenidos, tanto en el orden político como 
en el económico y administrativo, se alcancen otros nue
vos, y se restituya á la nación la paz, el orden y la pros
peridad de que tanto necesita y á que tan acreedora la 
hacen su lealtad y su constancia en los padecimientos.

Palacio del Senado 22 de Enero de 18 í7.=Señora.-¿*> 
A L. R. P. de Y. M.— El marques de Yilumft, Presiden- 
te.=Doiningo Ruiz de la Yoga, Senador Secretario.—Die
go Medrazio, Senador Secretario.—El duque de A branles  
y de Linares, Senador Secretario.=Manuel de Mazarredor 
Senador Secretario.

S. M. ha tenido á bien dirigir  la palabra á la expresada d i 
putación en estos términos:

Me son sumamente satisfactorios los nobles sentimien
tos que aeabais de manifestarme en nombre del Senado; 
y cuento con su leal cooperación para labrar la felicidad 
de nuestra patria.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

Parles recibidos en este ministerio aseguran que el día 
6 del presente mes la plaza de Almeida se entregó á las 
tropas de S. M. Fidelísima.

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiéndose recibido en esta primera secretaría de Estado un 
despacho del encargado de negocios de S. M. en Ñapóles,  remi
tiendo una comunicación relativa al barón de Castellar, concer
niente á bienes que posee en dicho reino , el interesado se pre
sentará en esta secretaría por sí ó por medio de persona autori
zada en debida forma á recoger dicho documento.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

R U S I A ,

P etcrsburgo  1? de Febrero .

Se  han recibido últim amente noticias del Cáuctiso. L» mayor  
parte de los tsehclchemes aesea ¡someterse á la R usia ,  con espe
cialidad los que no tienen motivo para temer la venganza de  
Sehamil; pero los habitantes de las aldeas de Alden, situadas en  
las orillas del Guisa, cerca de la fortaleza de Gromaya, persisten 
en sus sentimientos de hostilidad. Se halla a su frente el N a i b -  
Sab duliah ,  partidario decidido de Sehamil. Muchas famil ias  
tsehetchenses se han establecido en el territorio ruso. El 15 de  
Noviembre la guarnición del Inerte de Atschojer escolto á lodos  
los habitantes de un pueblo que emigraban á Rusia por los tles-  
liladeros del monte Galatschen. Con este motivo los montañeses  
atacaron las tropas rusas, pero fueron rechazados.

El 2 6  de Diciembre salió del fuerte de Grosnaca el general  
Freitag á la cabeza de nueve batallones contra el Alda rebelde  
(d h l i i t o  de las selvas donde hay 5 0 0 0  casas de montañeses). La  
resistencia fue d éb il ,  y  las tropas rusas establecieron un campo  
á orillas del rio Martau, á pesar de los ataques de Seham il .

En 27 de Diciembre el general Freitag hizo marchar cuatro  
batallones contra los tschelcheuses.. Trabóse el combate á la b a 
yoneta,  y hubo dos oficiales muertos, 3 4  soldados heridos y  11 

. contusos. Las tropas rusas, después de destruir las casas y acó*



p ios d e granos del enemigo.,  se volvieron al campo. La demoli
eion de las casas en las selvas continuó en los días - o  , - J  y ¿ÍL 
E l 1? de Enero s e ' r e i im ó  en la a ldea inmediata a Roe luía mi 
cuerpo numeroso de  enem igos ,  mandados por un Naib  de Se u- 
mi). El genera l  F re i t a g  los atacó y dispersó, quemando Jos aco
pios de cebada: destinados á las nudas de la u i t i l i e n a  e S c i . i -  
mil .  Hubo tres soldados heridos. Al dia s iguiente se verifico otra 
expedición. El d ia  3  se ocuparon cuatro batallones en a b r i r  un 
ancho cam ino á través de las se lvas ,  y  el 4 levanto  e g t rn ta  
F  re i ta g su c a m p o ,  y  volvió al fuerte de (* rosnara». El enemigo 
siguió  d isparando á lo lejos, pero la a r t i l le r ía  rusa les hizo 
re t irar .

GRAN B R E T A Ñ A .

Londres 3 d e  F ebrero .

En el cafe de la America de l Norte y  del S u r  se ha fijado 
el s igu iente anuncio im portante :

L legada á Londres del vapor el N orthum bcr land  a i mando del 
cap iían  Greswi Id.

N ueva-York  12 de Enero.^=EI Congreso mejicano ha d e c r e 
tado que no se pensara en la paz ni se tratara de ella m ien l i a s  

" que un solo americano pise el terr itorio  mejicano , y  no se reti
ren de la costa mejicana todos los buques anglo-mejicanos.

(Sun.)

El Norte de la Escocia se halla casi en insurrección: en Bore | 
ghrnd han sido saqueados des boques cargados de har ina que  > 
ifiaii á exportarse;  también en Losú lm onth  y  en Tiudhord se ¡ 
han detenido a lgunas  carreñas (pie conduciau avena. En todas 
las poblaciones de las cercanías se ñuta una gran efervescencia, 
se han establecido en E l g in -40 soldados del fuerte Jo rge ;  se ha 
enviado una compañía á Abeniren ó puerto Gordon , en donde 
añuden un crecido número de hab ita r le s  de Keiclh. La ín suc-  
i eccion v a  propagándose en ei Sur .  En S tranrro ir i l  ha habido tur* 
bo lenc ias ,  porque los corncrcianlfs de har ina no han querido b a 
ja r  el-precio..  El ce lo .que la autoridad ha desplegado en esta 
ocasión no impide que el mal estado de las cosas vaya  a d e 
lante. (Dail f -A 'tws. )

F R A N C I A .

 Pa r is  4 d e  Febrero.

Escriben de Ginebra :
' El sábado concluyó t i  pr imer debate sobre el proyecto de 

Constitución , y  se ha entrado inmediata mente en el segundo.
Sabido e s - q u e ,  según bis lom udas  de del iberación seguidas 

en el gr.m Consejo , t i primer debate está destinado á discutir  la 
conveniencia del .proyecto, y  la oposición se manifiesta al fin por 
medio de la negauva de pasar á un segundo debate. Cuaudo se 
precedió á la vlitación acerca de este punto , n inguna mano se 
alzó eu contra ; pues todos los m iem bros ,  aun los mas exaltados 
en sentido conservador , conocen la necesidad de una  re íorma 
política en el Gobierno de G inebra .

Dícesc que la escuadra llamada de evoluc ión, cuyo mando 
tomará el Príncipe de Jo iuv i l l e  en la próxima p r im avera ,  
se compondrá de los tres navios de ti es puentes de 12 0  cañones, 
eí Soberano ,  el Occeano  y  el Fried land  ; de los dos navios de á 
101), el J en im ap e s  y  el H er cu l e s ; dos-de á 90 ,  el Inflexible y  el 
J c n a  , y uno de 00  , el Júp it e r .  A lgunas fragatas de v ap o r ,  el 
D esca r t e s  y  el P anam á  , serán agregadas á la escuadra , que 
contendrá cerca de 90 0  hombres de tr ipulación y 9 6 0  bocas de 
fuego. ■ f

.E l  P r ínc ipe de Jo iuv i l l e  había proyectado hacer en el pro* 
ximo eslío una campaña en el O céano , pero creernos-poder afi r
m ar  que a consecuencia, de los últ imos acontecimientos que  lian 
a lterado las relaciones polít icas de la  T rancia  con los grandes 
estados de Europa,  sobre tedo con la In g la te r r a ,  ha debido re 
nunciar  á su p< nsamiento.

El Punc ípe  izará su pabellón á bordo del navio Soberano^ 
en el que se embarcó el año an te r io r ;  y  si son exactas nuestras 
notic ias , Jos navios F r i e d la n d , que estuca a! mando del con
tra lm iran te  Q u iru  1 , comaudante de la segunda div is ión de la

escuadra , y  J c n a , que está armándose en B re s t , se .remit ían 
cu biove cu nuestro puerto.

Es ev idente que  las c ircunstancias exigen la presencia eu el 
Mediterráneo de todas nuestras tuerzas navales disponibles.

{¿Polonés.')

El periódico oficial de los Estados-Unidos nos anunc ia  un 
b r i l lan te  describí un icuto  científico.

Después de grandes trabajos acaba de completarse la obra de 
Champollion por el sabio je su íta  Seeehi , bibliotecario del cole
gio romano. En ade lante la lectura de los geroglíiicos egipcios no 
presen la íá  oscuridad ni incert idumbre.

Eu la sesión ce lebrada el 14 de Enero por la academia  pon
tifical de a rqueo log ía  el autor del nuevo sistema ha dado cono
cimiento de su método?» sus co legas ,  probando con apl icaciones 
usuales la verdad de los hechos que sentaba.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona  6  d e  Febrero .

Se ha dicho hoy de positivo que  an te aye r  habia  pasado por 
San M art in  de Cantai iops una partida de treinta y  tantos lacciosos 
armados,  y < n cu»o  segu imiento iban varias liierz;is del c je ic ito  
y  mozos de la escuadra ,  S i esto es c ie r to ,  como se a segm a ,  r i c e 
mos que los tales lam osos  huyen la activa persecución que eu la 
alta montaña les está haciendo el Exorno, b?.  capitán genera l ,  y 
que para librarse de el la  fian penetrado de nuevo en investía 
provincia.  No dudamos de que las fuerzas que cu e l la  operan 
logren con sn act iv idad  exterm inar los .  ( P o s t .)

Cuenca  6  d e  F ebrero .

l í a  vuelto á encrudecerse el tiempo extraord inar iam ente  , y  
Venemos un tcmpoia ! m uy paiec ido ai ¿lid últ imo mes de Di
ciembre , pues ha nevado con mucha abundan c ia ,  y después ha
cen unos hielos terribles. Eu la sierra par t icu larmente hay m u
cha n ie v e ,  y si no sobreviene b landura  la hanrá para mucho 
tiempo , pues que  toda queda helada y con mucha consistencia.  
De sus resultas la situación de los ganados es bastante, apurada .  
Eu cuanto á los sembrados se cree que uo los. p er jud ique nota
blemente.

La compañía anglo-americaua salió para Albacete. Solo ha 
dado cuatro funciones eu el teatro púb l ico ,  pero con una concur
rencia sum amente g ran d e ,  porque es preciso convenir  que  han 
gustado mucho los juegos que e jecu tan ,  aunque no eu sus pan
tomimas.

Barc e lona  7 d e  Febrero.

A nteayer  pasó al pueblo de San Baud i l io  del L lobrega t  el 
m uy i lus tre  S r .  gefe superior polít ico, acompañado del Sr . in g e 
niero civil  del dis tr ito D. Antonio A nie l ; »  y de los señores que 
componen la junta creada para '-entender pn e l •. interesante, pro
yecto de (a rectificación del álveo, d e l  rio LlobregU . S. S.  se cu
i d ó  de la necesidad de d icha rectificación en aque l  punto , y  re
movió todos los obstáculos que se oponían á que este plan fuese 
puesto en ejecución: en consecuencia se empezará la  obra desde 
luego. (JFomé)

Sabemos q u e ,  merced al ex traord inar io  celo desplegado por 
la ac tua l junta de la casa de C a r id a d ,  se ha dado mayor ex ten 
sión á ese filantrópico es tab lec im iento ,  ahorrándose sin embargo 
cantidades crecidas hasta el punto de poder a d q u i r i r  a lgunos  
bienes inmuebles para  ensanchar el edificio ; por lo que nos a p r e 
suramos á consignar este merecido e log io ,  sin perjuicio de pro
porcionarnos los posibles pormenores para ocuparnos con deten
ción eu el examen de estos positivos adelantos, (/'o/».)

G u ada la ja ra  6 d e  Febrero.

Después de haberse terminado las operaciou°s del ac tua l  
reemplazo y  d isue lta  la caja  de qu in to s ,  solo se observa un

continuo tránsito de los qu in tos de d if erentes  provincias que ¿ 
pesar d t l  mal temporal y de lo in trans itab les  que  están los ca
minos, marchan muv animados a reun irse  a sus cuerpos, y  
bien de los cumplidos que á la vez se d ir igen á sus casas á di*, 
frutar del descanso y  á s . i t idacer  el de en de ver á sus familias' 
e s t o  sirve de estímulo á los que llevan la esperanza de que ^  
de l legar les  el d ia  en que puedan hacer lo mismo.

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A

para  la ses ión pub l i ca  d e l  sábado  13 d e  Febrero  d e  1847. 

Lec tura  de comunicaciones del Gobierno.

M ADRID 13 DE FEBRERO.

Por la alcaldía-corregímiento de esta corte se lian ex
pedido los dos siguientes bandos:

D. José La pía na , caba l lero  de  la R ea l  y  d is t ingu ida  orden 
española de Carlos 111 , aud i to r  de guerra  y  ministro honorario 
de la aud iencia  terr itoria l de A lbace te ,  primer teniente de u leal - 
de de e>ta M. 11. v i lla  y  encargado .- in terinamente del corregí* 
miento de la m isma.

Para  que ja s  d ivers iones propias de los próximos d ias  de Car
naval puedan tener efecto sin que se opongan á la cultura y ci
vil ización de los hab itantes  de esta cap ita l  , ev itando á la auto
r idad local la necesidad de adoptar medidas de represión contra 
los díscolos ó perturbadores del orden púb l ico ,  he dispuesto sé 
observen las disposiciones s igu ientes :

1? En ios tres d ias  de Carnava l se perm ite  an d a r  con dis
fraces por la ca l le  y coii careta hasta el anochecer.

2Ü Tan to  en las ca l le s como en los bai les públicos y  parti
cu lares  queda prohibido el uso de vestiduras  de ministros de la. 
religión , de las ex t ingu idas  órdenes re l ig iosas ,  de las actualmen
te p e rm it id a s ,  trajes de los funcionarios públicos y  de militares, 
como también cí de cua lqu ie ra  ins ign ia  ó condecoraciones del 
Estado.

3 ;! N inguna persona d isfrazada podrá l levar  a rm as  ni espue-f 
l a s ,  aunque lo requiera el tra je  que  u s e ,  entendiéndose esta pro- 
hihiciou con todas las que aun no yendo  disfrazadas concurran á 
los buib s ,  en los que  no se perm it irá  en tra r  con espada ui bas
tón , exceptuándose la auto r idad  presidente y  personas que¿por 
su clase deban gas tar  una ú otro.

4a Se  prohibe toda clase de insultos ó a m e n a z a s , tanto ú ios 
que  lleven disfraces y  ca re tas ,  como entre estos y  los que no va
yan  disfrazados. Asi también se prohibe e l  uso de  acciones y  pa
labras  que  ofendan el decoro y  la moral pública .
■ 5* Ninguna persona , este ó lio disfrazada , podrá quitar á 

otra la careta ni o b l igar la  á que  se ln q u i t e , aun  cuando hu
biese cometido cu a lq u ie r  exceso, causando a lgún  d isgusto ó fal
tando al decoro correspondiente; pero podrá presentar la  á la au
toridad para q u e ,  en vista de la fa lta  en que el d is frazado hu
biere in cu r r id o ,  adopte la  determinac ión  que tuv iere  por con
veniente.

6? Queda prohib ido el uso de la care ta  en las t iendas de vi
nos generosos, v i l la res  y  tabernas ,  m ientras  en estos sitios per
manezcan disfrazados los que entrasen á beb r ó j u g a r ,  bajo la 
responsabil idad de los dueños de los e s tab lec im ien tos , y  por su 
ausencia  de los mozos y  medidores.

7? Se  prohibe el uso de m azas ,  je r ingas ,  pellejos y  cualquier 
otra  cosa que ensucie los vestidos ó incomode personalmente á 
los vecinos, bajo la pena de un ducado ó un d ía  de cárce l ,  sin 
per ju ic io  de lo demas que  corresponda. La  m ism a prohibieiou 
se entiende respecto del abuso de fo rm ar .co lum pios  de  cuerdas 
aseguradas  en las rejas ó balcones de las c a s a s ,  obstruyendo el 
tránsito p úb l ico ,  con exposición de graves desgrac ias ;  quedando 
sujetos los in fractores,  sus padres ,  tutores ó amos en su caso,á 
las penas á que  por su inobediencia se hagan acreedores.

8 a Los que con instrumentos de cua lqu ie ra  c la se ,  mazas, 
agu ja s  , m ixtas  ó de otra manera rnancheu ó rompan los vésti-

FOLLETIN.

E L  C A R T U C H O  DE R A P É .
(Conclusión.)

V ed  ah í  lo que l e í : aun lo se de memoria después de 40  
años que han trascurrido.

22  á las diez Mi secreto ,  mi pensam iento ,  el que  jam as  sa
brá el , solamente al papel es á quien lo qu iero  confiar.

Yo uo creí am ar le  ve idaderamente como le amo. Después de 
haber pasado ocho dias sin v e r le ,  sentía que mi existencia  se 
adher ía  á la suya. Yo qu is ie ra  consagrarle toda mi vida.

22  al medio d ia .  Uo convoy acaba de pasar.... llueve, [Qué 
de pensamientos 1 j Si yo le perdiera'! ¡O l í !  este amor no me re 
portar ía  o t ia  cosa que el lu lo  y  ía desgnmia .....

23  al medio dia. Ayer fui al bai le. Y  no de l iraba  mas que 
con e l :  las infinitas m iradas v los cumplimientos que se m e .d i -  
jpúan  eran nada comparados con mis pensamientos.

¡S i  el me a m a ra !  ¡S i  no am a ia  mas que á n ú !  Yo seria en
tonces demasiado ftdiz.... Y no obstante ¿d eb e r ía  yo confesar
lo l*.... M i cabeza se trastorna miando pienso en esto.

23  á las diez de la noche. Yo habia hecho ju ramento de no 
escrib ir  m as ;  pero no .̂ o que  móvil secreto me atrae Inicia estas 
páginas. Quiero  estar sola y escudriñar nú corazou para gozarme 
cu mis sentimientos, mis gozos y  fe licidades. Soy Micesivamente 
dichosa, infeliz , extra  vagante , a l e g r e ,  triste.... J Pobre cabeza , 
(anuo t raba ja !  J Pobre co razón ,  cómo esta atormentado...-! ¡Ü U .  
Quiero formal' un ju ic io . ¡E s te  am or es insensato !.... Quiero en
contrar le  algunos defectos.... uo se lo qtre d igo :  Irrigo motivos 
para q u e jó m e .  No qu ic io  am ar le  mas.... Y luego ¿ q u e  será de 
mi existencia y | m \ ( ¡¡ir Au ci ?

¡Esto  use hace, su fr irJ  Yo dejare de existir .
Estoy contenía si u motivo , i t L l c ,  desapacib le , ¿únanle sin 

objeto.... No pensemos mas y tratemos de o lv idar le  en el sueño. 
¡A  el nú últ im o pensamiento!

He dormido nial.... Su r<\ nerdo me persigue sin cesa! ’. L o a n 
do tengo un momento de icposo le veo eu mis desvarios. No

pronuncio mas que  i i i i í i  p a la b r a :  esta palabra es un nom bre ,  y  
este nombre es el de...

¡ M ald ic ión ! las tres páginas acababan a q u í :  e l  d e  term inaba 
la ú l t ima linca, EL nombre , el nombre era el (pie me fa l taba,  el 
nombre era el que iba á dar la llave de este e n ig m a ,  se encon
traba al p rinc ip io  de otra hoja que no tenia yo.

M i frente reliaba fuego , el sudor coi ria por sobre mis me
j i l la s .  ¡O h !  por lo pronto aquel lo  eran  celos.

S í ,  yo  la am aba , lo conocía por el horrib le  tormento que 
sufría  mi corazou. Hasta entonces mi amor habia dormido s i e m 
pre en ei regazo do una int im idad sin tempestades. Era menester 
una terr ib le  sacudida para despertarlo.

¡Cuá l será este hombre (pie con tanto ardor n om bra?  Guan
do menos es uno de los muchos mentecatos pisaverdes que  tanto 
abundan á veces en el baile ó eu a lguna  tertu l ia .  Este seguram ente  
le habrá d ir ig ido  a lgunas (rases insuLas , que son tan lástidioi-us 
como com unes ,  y  e l la  Ja imprudente, se ha dejado engañar .  Y 
ahora que tiene el corazou hecho presa del amor , se pregunta: 
«¿me am ará  él?»

¡ Ah !  si yo Je conociera , le proporcionaría una pendencia y  
lo m a lar ia .  Eu cuanto á e l la  no qn ie io  ver la  mas.

La le ílexion vino sin embargo á ca lmarme. Yo explicaba 
lógicamente que  no tenia derecho de querer  á Elisa  , y  por 
ende no me amaba el la .  Ja  mus le habia h ab lado 'de  mi amor. 
E l la  era libre. Yo no se á t ítulo  de que me ¿pieria hacer d u e 
ño de su cora zoo ; mi deber como amigo es el de ve lar  por e l la  

•pava u< ousejat l a ,  c*u caso de ¿pie hiciese una mala  e lección ; y te
nerle lástima si cometía un error. Y o ¿ere desgraciado , pero no 
por cu Ipa suya .

Al dia  ¡gu ien !e  aun conservad.» ei tormento de .una santa 
cólera : amor menospreciado , amor propio •.¿.•jado , .y que sé y o  
cuanta.*': c< ;s u.as. > o lna  a 1.» verdad ei uelmente. Buscaba el 
medio de de-» id ver a i :>!;•>« eí m.d que me Inicia con lo que me 
a tormenta ña , cumulo dichos.* mcuU; comento ¿e e>tus peiuaunicii - 
tos se me a p a r e c i ó  eí recuerdo de la onza de rape que habia com
prado la víspera.

— He dado eu el hito, dijo para m í ;  se logió mi venganza.

No r iño con Elisa , porque no tóngo derecho á el lo  , y  por otra 
parte no es conveniente. Pero ' ¿ q u ie n  me im pedirá  tomar rape, 
mucho rapé en su  presencia ?

Después de haber el la  ana temat izado  el rapé con tenta fre
cuencia , no podrá de ja r  de a rm arm e  a lguna  pendencil la  sobre esta 
mala costum bre ,  y yo  pers is t iré ;  entonces conocerá que mi inten
ción e» hostil , é in fa l ib lemente se p icata. ¿Q u ién  sabe si puede
resu ltar  de esto algún;» explicación , y  seré yo   Por  otro lado,
esto le p iobará cómo he hecho poco caso de su opinión. [Que. 
niñada !

Cuando sa lia  me entregaron una carta  de Villaret*Joyeuse 
anuociándome que la a rm ada se pondría  á la vela dentro de 
poco t iempo, por lo q u e 'm e  daba la orden de par tir  en el ter 
mino de tres d io s a  lo mas para el  puerto  de Brest , en donde 
estaba (ondeado; debiéndome em barcar  en el F en ga d o r ,  que ba- 
cia parte de la expedición. En cualquier;»  otra ci iconstancia eá~ 
ta orden de tan presuiosa par tida me hubiera causado mucha 
m elancolía ;  pero en el estado de ir r i tac ión  y  de rabia  concentra
da en que me h a l lab a ,  esta perspectiva me causó placer. ¡ Tanto 
mejor!  Pensaba yo , mas pronto me ha l la ré  separado de e l la ;  y 
la dejavé sin sentimiento.

—¿Viene V . á darnos el ú l t im o  adiós? ¿P a r te  Y ?  (Elisa hii0 
un ligero movimiento).

— M añana ó pasado á lo mas tarde. ( Y  tomé un polvo, pera 
E l isa  estaba demasiado preocupada para prestarme atención)-

—¿ Y  V . se em b arca ?
—-hí , señorita . Vamos á en tra r  en campaña. ( Y  sorbí 11 na 

enorme cantidad de r ap é ,  cayéndose la  m itad  sobre la 
dola de la camisa . Esta vez creí q u e  Elisa  lo hubiera notado;, 
peí o mas bien llamó su atención mi tono ceremonioso que* l|i!t 
tomas de rapé!)  S eñ o r i t a ! . . .  , ^

¿Q u é  qu iere  decir  esto? ¿P o r  qué  no me ll am a V. EbS(U
¿No le llamo yo a V. M a u r i c io ?

A hora  no debo.... No sabi¿i qué  dec ir ,  y para disimuL* 
embaiazo so; bi cinco ó sein tomas, de rape una tras otra f I*
1 iz me echaba luego , estornudaba con vigor. (A l fin lo pepet 1 
E l isa ) .



dos, o causen daño á las pcisonas, serán entregados al juez com
petente para el condigno castigo,

9? Quedan responsables de hacer observar exactamente las 
anteriores disposiciones los individuos de la ronda municipal, 
celadores de policía urbana y demas dependientes del Excelen
tísimo ayuntamiento en sus respectivos distritos, presentando en 
el acto ante mi autoridad, ó la de los señores tenientes de alcal
d e , á los contraventores, para que tenga electo el castigo que 
deban recibir,

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia , be mandado 
lijar e* presente bando en dos sitios de costumbre, y  que se in
serte ademas en el Diario de esta capital.

Madrid 11 de Febrero de í8 4 7 .= Jo sé  La plana, ̂  José Mo
reno E lorza , secretario.

Habitantes de esta capital: La subida excesiva que sin causa 
fundada se advierte hace algunos dias en ,aiios artículos de 
primera necesidad , especialmente en el pan y el carbón , no bu 
podido menos de llamar la atención de la auto , Ind encargada 
de velar constantemente por el bienestar de su> administrados. 
El Excrno. Ayuntamiento se ocupa en estos momentos en propo
ner todos los medios que su celo le sugiere, y  están á su alean- 
ee, para que se evite la repetición de tales conflictos, y  llegará 
indudablemente á conseguirlo.

Encargado yo accidentalmente del destino que ejerzo, estoy 
adoptando cuantas disposiciones son necesarias á fin d e q u e  no se 
experimenten por mas tiempo estos males y obtenga el vecinda
rio de la capital una baratura prudente y equitativa de aque-' 
líos artículos, calmando asi la ansiedad que ha producido el a u 
mento de sus precios por causas que 110 .son desconocidas á la 
autoridad. Confiad pues en que la corporación municipal satis
fará cumplidamente vuestros deseos ; en que yo por mi parte no 
consentiré se abuse de vuestra sensatez, y 'o s  aseguro que se 
castigará con mano fuerte al que bajo cualquier pretextó inten
te ocasionaros perjuicios de tanta trascendencia.

Madrid 10 de bebrero de 1847.=E1 primer teniente alcalde 
encargado del corregimiento, José la Plana.

NECROLOGIA.
El 19 de Diciembre del año próximo pasado fal l e c i ó  esta 

corte á los 79 años de edad el Excmo. é limo. Sr. D. Mariano 
Breson, mariscal de campo de los ejércitos nacionales, ministro 
d tl  supremo tribunal de Guerra y Marina , y gran cruz de la 
Real y mili tar orden de San Hermenegildo. El ejercito ha per
dido en el uno de sus mas distinguidos generales, y el cuerpo de 
artillería el mas antiguo de sus oficiales.

D. Mariano Breson entró á servir la plaza de cadete en el 
Real colegio militar de Segovia en el mes de Febrero del año 
4 7 8 2 ;  ascendió á subteniente en 1787, y á teniente en 1791; en 
4795  fue graduado de capitán , cuya electividad obtuvo en el 
cuerpo en 1799: en 1801 se le destinó al Estado M ayor:  en> 
4 8 0 2 ,  al salir del estado mayor, se le confirió el grado de te 
niente coronel, habiendo sido promovido á dicho empleo en 1806; 
en 1808 se le concedió el grado de coronel por la gloriosa r e 
tirada del Norte,  y  en 1810 la efectiv idad, ascendiendo á b ri
gadier gefe de escuela del 5? departamento en 1 8 1 6 ,  y á maris
cal de campo subinspector del 3? en 1820.

Se halló en los ejércitos de operaciones d e .Navarra desde el- 
año de 1793 hasta el de 1 7 9 5 ,  asistiendo á diferentes y san
grientos combates : estuvo después en el ejercito de Extremadura 
formado contra Portugal el año de 1801 ;  y  en 18 0 6 ,  siendo ya 
teniente coronel, fue nombrado comandante de artillería de la 
división de tropas españolas que marchó al Norte al mando del 
Excmo. Sr. marques de la Romana, y alli con sus acertadas dispo
siciones y eficacia logró organizar las baterías, que estaban á sus 
órdenes, según lo requerían los adelantos hechos en. el arma y la 
necesidad de alternar en el servicio, con las que preseutabau 
los numerosos ejércitos del grau capitán del siglo, merecien
do por ello el aprecio y estimación del general, en ge fe P r ín 
cipe de Pontecorbo, á cuyas órdenes permaneció hasta q u e ,  sa
bedor el marques de la Romana del glorioso alzamiento de la 
nación en favor de su Rey y patria , logró regresar á la 
Península con la mayor parte de la división, siendo Bieson 
tino de los gefes que mas contribuyeron á que tuviese efecto el em 
barque de las tropas, 'pues que el general se valió de él para 
que cómbionase los oficia les que considerase mas á propósito 
para comunicar las órdenes necesarias á realizar én la Lia de

Fionia la reuoicn de 1.. división, cuyos c’u'Tpo* se hallaban ma
liciosamente diseminados en ella y olí is , y algunos en el conti
nente de la parte acá del pequeño Be!; lo cual se verificó por ios 
oficiales de artillería nombrados poi Breson, quien antes do 
esto, cuando se le obligó á pies.’ai juramento a Jusé R om - 
parte como Rey de España , 1.0 pudh uio « ludido, tuvo l.i fir
meza necesaria para hacerlo de un 1 oda que á nada obligaba, 
cual fue decir lo reconocían el y  sus subordinados siempre que 
la nación lo hubiere hecho libre y ¡poulancamcule, habiendo 
para ello reunido ai t s a los oficíalo /  maiiiiVsládules su peiisa» 
miento , que todos aprobaron, imita dolo asimismo lo* demas 
cuerpos. Verificado el embaí que de I división d d  ¡N01 le en el 
puerto de Nyeburg en la citada L 1 (ie «‘ionia, para lo cual 
hubo antes que sostener un'combato :ou «los buques de guerra, 
regresó á E p a ñ a  y se halló en la re irada del ejercito de Gafi 
cía, desde Beinosa á la Corona , uc de loe hecho prisionero y 
encerrado por espacio de muchos'me; en un ponlon por negarse 
con otros tres dignos oficiales del ; rma á prestar ju rauuuto  al 
Rey intruso, y desde allí fue eond icido a Francia de cárcel cu 
cárcel, doude permaneció en un depósito, y al último encerra

dlo en un castillo ( por mantener co respoudeneia sobre los asun
tos de España) del que se fugó con grande exposición en 1814, 
logrando llegar á Inglaterra y después á la Península , mandan
do 151)0 hombres que allí había , y le confió el embajador.

En 1815 fue nombrado ay udanln general de estado mayor, 
y en 1822 capitán general de Ca.v'illa la Vieja, cuyo mandu 
obtuvo hasta la invasión de los ejérc t o s  franceses en 1825 , le -  
tiiándose entonces á la Cortina, doi de sufrió la suerte de ser 
impurificado, quedando de simple p¿ sano hasta que en 1852 se 
le devolvió el empleo de brigadier que obtenía antes de 1820, 
dejándole en situación de cuartel. Er> 1854 so le revalidó el e m 
pleo de mariscal de campo subinspector de arti llería , cuyo ües- 
tino desempeñó primero en el seguc lo departamento y después 
en el qu in to ,  habiendo por último obtenido en 1844 plaza de 
ministro en el tribunal supiemo de Guerra y Marina.

En el discurso de su larga caire a militar obtuvo diferentes 
comisiones importantes en el cuerpo y fuera de él , desempeñan
do en 1835 dos veces interinamente la capitanía general de Va
lencia y Murcia , una de ellas en v i t u d  de Real orden. 
r El general Breson fue pues un buen servidor del Estado y 

un leal español, habiendo dejado numerosos amigos y una viuda 
que no pueden olvidar sus recomendables prendas, asi como el 
cuerpo de artillería recordará siempie con orgullo haber sido 
hijo de su cuna tan distinguido m il i t a r :  séale la tierra ligera.

RECTIFICACION.

Entre los privilegios caducados publicados en la Gaceta de 
51 de Eñero próximo, pasado se incluyó equivocadamente el de 
D. Rafael Güumu* por uu nuevo método de enlosar los pisos, 
que se halla subsistente y en vigor.

VARIEDADES.

La Gaceta universal alemana publica la estadística siguiente, 
fecha en Leipsick el 1.º de Enero;,

De Jos 52-1 Soberano# de Europa actualmente reinantes hay 
2 que hau cumplido 70 años: el uno es el Rey de H anover, el 
mas anciano de los Soberanos de  Europa después de la muerte del 
Papa Gregorio X V I ;  el otro es el Rey de los franceses. De los 
otros Soberanos, 15 tienen de 60 á 70 años, 14 de 50 á 60 años, 
11 de 40 a 50  años, 2  de 3 0  á 40 añ o s , 8 de 20 á 50 años , y 
cu fin 2 no han llegado aun á los 20  años; á saber , la Reina 
de España, que ha cumplido 16 años, y el Príncipe de YVal- 
d e c k , que aun 110 los tiene.

E ntre  todos los Monarcas, el Príncipe de Schaumbourg-Lip- 
pe es el que hace mas tiempo que reina si te cuenta el tiempo 
de su minoría , pues hace cerca de 60 años que ocupa el trouo; 
2 llevan de .reinado- mas de 40 años , contindo igualmente el 
tiempo de su minoría,  4 de 50 á 40 años, 9 de 20 á 30 años, 
21 de 10 á 20 años: los otros 15 Soberanos (tres de los cuales 
han subido al trouo en el trascurso del año último) no alcanzan 
aun á los 10 años de reinado.

Pero si no se cuenta la duración del reinado de un Soberano 
que se hallaba aun en la minoría cuando subió al t rono, sino 
desde la época de su mayoría , el reinado nías largo es el de la

duquesa  de ( 3 2  «ñ v 7 on alencio' i  í *q m los
Principes de  S r h am b mi r g - L ip p c  , de  U p p e  y d e  Sjdiwar / JKung 
Kndol s t ad y el d u q u r  de  Sajonia-Meiuingen han r e i na do  u n i r  
chos años antes d<- haber  l legado á su mayor  edad.

Hay seis Soberanos q u e  no se h.m casado,  qn<* s on ,  -ún con
tar  el P a p a ,  d  g i au  d u q u e  de Meehlembourg-Schwerf i» el d u 
qu e  de  Bnjnswi i  k ,  los Pr íncipes  de  Reuss-.Schh-itz , de Reu>s-  
Ebe r sdor f  y de Wah l e t  k. ( a nc o  Soberanos  están vítulos; á sabe r ,  
el Re y  de  I L u n ó t  r r ,  los grandes  duques  de Hesso y de Oldeoi-- 
b u r go ,  e | . d u q ue  de Nassau y la duquesa  de Purina.  Uu Sobe
rano (el S n l ta n j  es pol ígamo;  ot ro (el elector  d* Mease) ha con
t raído mat r imonio  moi ganat i cu;  los ot ros 3 9  han cont raído a l i an 
zas conlormcs á  m i  r ango ;  2  han cont raído terceras nupcias , y 8  
segundas.

De los 46 Soberanos casados ó viudos , 15 no t ie n e n  hijos, 
y de los otros 5*5 , los (pie tienen mas sucesión s u  , después *¡<-1 
S u l t á n ,  el Príncipe de Loiehlensiewi , que tiene nueve hijos; el 
Rey de Baviera y el Príncipe de Lippe, que t ie n e n  ocho cada uno; 
el gran duque de Badén, que tiene siete. Otros 6 Soberanos 
tienen siete cada uno, v olios 3 solo tienen uno.

Qui nce  Soberanos  t ienen nietos:  « I Rey de  los franceses tiene* 
15; el E m p e r a d o r  de Rusia , los grandes  du q u e s  de  l lesse y d e  
Sajonia - W e s m a r  y el Príncipe do Uohenáwl Joni -Sigmar i nge i i  
t ienen cada uno seis. Como el du q u e  de Sujun ia-Al t embnigo no 
t iene mas  que  hijas , hay ¿>2 Soberanos que  t ienen por descen
dientes sucesores presunt ivos y i í  t ienen por sucesores á cola te
rales (12 t ienen he rma n os ;  la Reina de España á su he rmana  , el 
Pr íncipe  de  Hohenzol l e ru- Heehi ngeu  al hijo del  he rmano  de  su 
abuelo) .

Seis Soberanos no tienen sucesores determinados, que son, sin 
contar al Papa, la duquesa de Paima , los duques de Brunswick, 
de Anhalt Bernborg, de Anhalt Gutheu y el Príncipe de Reu>s- 
Ebersdorl. De los 4b Principes hereditarios y herederos presun
tivos de la corona (de los cuales el mas anciano es el de Retías- 
Schelitz, que tiene 57 años y dos meses, y el mas joven el de 
Retías Greitz, que solo tiene nueve meses) , 25 están casados, uno 
ha contraido matrimonio morganático, uno está divorciado por 
la segunda vez, 16 tienen hijos, y el que nías tiene es el Prín
cipe Juan de Sajonia, que tiene nueve.

Durante el año último han ocurrido 18 fallecimientos en las, 
familias Soberanas; tres Príncipes reinantes, el Papa Grego
rio X V I ,  el duque de Modena Francisco I V ,  el langrave Felipe 
de Hesse-Hornbonrg; uu ex Soberano, Luis Bonaparte , conde de 

'S an L e u ,  antiguo Rey de Holanda; la duquesa viuda (propia
mente Princesa hereditaria) de Anhalt-Dessau, madre del duque 
reinante, y su hermana la Princesa Guillelmin» de Prusia , de 
edad la una de 72 años, y la otra de 71, ambas á dos hermanas 
del difunto langrave Felipe de Hesse-Homburgo; el Príncipe E n 
rique de Prusia, tio del Rey , de edad de 65 años; el Príncipe 
Guillermo de los Países-Bajos, de edad de 10 años y metlio; el 
Príncipe hereditario de Hesse-FiJippstal-Barckfeld, de edad de 
21 años; el Príncipe Garlos de W aldeck , tip del Príncipe reinan
te , dé edad de 43 años; el conde Enrique IV de Reuss-Rostritz, 
de edad de 78 años ; el conde Fernando de Lippe-Biesterfeld, 
de edad de 74 años; la gran duquesa Maiia de Prusia , hija del 
gran duque Miguel , de edad de 22 años; la Priucesa Augusta 
de Nassau U lingen, casada con el conde de Bismark , esposa d i 
vorciada del langrave Luis do Hesse-Homburga , muerto en 1839 
á la edad de 68 años; la Princesa de España María Luisa, es
posa del duque de San Fernando, de ©dad de 67 años; la P r in 
cesa viuda Leopoldina de Licchtenstein , nacida Princesa de Es-  
terhazy, de edad de 58 años; la Princesa Luisa de Ilohenzollern- 
Hechingen, viuda del barón Heer-Vonder-Burg , de edad de 
72 años; la Princesa Carolina Luisa de Sehaunbour-Lippe, her
mana del Principe regente, de edad de 69 años.

Entre los nacimientos hay 16 que merecen particular indica
ción: los de los hijos del Rey de Nápoles, de la Reina de Portu
gal, d d  Príncipe Luitpold de Baviera, del Príncipe hereditario de 
Reuss Greitz, d d  Príncipe hereditario de O rd e ñ a ,  d d  Príncipe 
hereditaiio de Shaumbomg-Lippe, del duque Eugenio-Erohnan 
de W urtem berg ,  d d  Príncipe hereditario Garlos de Hesse F i -  
lippsthal y del conde Julio de Lippe-Biestei féld; luego los de las 
dos hijas de la Reina de la Gran Bretaña, del duque de Nemours, 
del Príncipe de Licchtenstein, y de los Príncipes Luis de Nápoles, 
Pedro de Oldemburgn y Augusto de Sujonia-Coburgo-Gntha.

En 1846 se han celebrado los matrimonios siguientes entre 
las ca»as Soberanas ; el de la Reina Isabel, de España , con su 
primo el luíante D. f rancisco; el del duque» de Montpensier con 
la lulanta Luisa, de España; del Príncipe Real de YVurtemberg 
con la gran duquesa Olga, de Rusia; de la Priucesa María de

—¿V. toma rapé?.... |Mal haya! ;Qué horror!... En verdad que 
110 le conozco á V. hoy, mi querido Mauricio.

— ¡Vuestro querido Mauricio! (Yo estornudaba), Reservad 
para otro (y estornudaba au n ) ,  vuestras dulces palabras (nuevo  
estornudo). No soy yo quien lees  á V. querido (y continuaba es
tornudando y perdiendo el aliento).

—Yo uo comprendo á V . ,  dijo Elisa un poco tu rbada,  ex
pliqúese V.

Le conté por qué incidente llegaron á caer en mis manos las 
hojas del Album. Ruborizóse, y sus ojos se indinaban háeu  la tii-r- 
ra , .mientras luchaba yo con una terrible andanada d< ' sin; nu 
dos. Cuidado, d i je ,  cuando pude recuperar la palabra.... Es bien 
peligroso un amor como ese. Yo me quejo de V . , E lba. Entonces 
dirigió sobre mí una indefinible mirada en que habiu una mez
cla singular de confusión, de dolor y de despacho. Ella no se 
atrevía á hablar;  peto esta mirada tenia alguna comí de in te rro
gativo. Yo continuaba. El ínteres que tengo por V  , que tenia,
quiero d c r . .. Y principié de nuevo á tomar el aromático rapé.

Elisa frunció las cejas, y con un tono que demostraba el des
pecho que le dominaba , me dijo;

— Señor mío, la conducta de V. es inexplicable; le agradezco 
m is  avisos, V. Iracecumplimientos arreglados á la nueva costumbre 
que ha contraído. El rapé le hace á V. muy amable. Y se fue 
precipitadamente poniéndose las manos sobre los ojos, y me dejó 
esto: uudar solo. Yo aplaudí lo que entonces llamaba mi firmeza, 
y salí de la casa después de haberme despedido de Mina. R o n - 
bard , la cual me comprometió á que volviese á pasar con ella la 
tarde.

Por la noche encontré á la madre y la hija jugando á los 
(deutos. La acogida de Elisa fue fria y reservada , por uo decir 
cUsdeñoMi. Tomé parte en el juego. Como Elisa no se mostraba 
muy amable no quise darme por vencido, y recurrí á mi medio 
ordinario. Pero por desgracia se me había acabado el rapé. Rogué 
a la crió la queluese  a compiarme media onza. ¿D e rapé i1 dijo 
Mmu. Rowbird , V. parece que quiere n ñ i r  con Elisa.

-L o  tomo por órdendel médico.... Tengo una fuerte fluxión 
de cerebro. Ella encogió los hombros y volvió la cabeza.

Mr. Ron bard entró y dijo frotándose las manos. El despacho 
está ya concluido, y soy dueño de esta noche. Creo que es un 
excelente negocio. Después se dirigió á mí, ¿tienes mucho gusto 
por U mariua, mi querido Mauricio? ¿ No preferirías quedarte 
en París?

Antes de responder examinó á Elisa; pero la criada volvió y 
me dijo: ved aqui vuestro rapé, Mr. Mauricio. A esta palabra ra
pé una desdeñosa sonrisa apareció en los labios de Elisa. E n ton
ces respondí con tono decidido á Mr. Roubard: mi carrera está 
ya fijada... Partiré mañana.

Para una explotación importante necesito un segundo , un 
hombre de confianza, y habia pensado en li para el efecto; tú 
me convendrías perfectamente, y de este modo no nos separaría
mos jamas (yo uo pude retener uu suspiro). Pero no hablemos 
mas ; es menester 110 contrariar las vocaciones.

Abtí el cartucho de rapé  ¡Qué veo! La letra de Elisa. ¡Si
será esta! Si esta cuarta hoja  Examiné temblando la primera
línea , y pálido como lá muelle leí Mauricio.... Al ver que el 
nombie del que amaba era el m ió , estuve á punto de desma
yarme.

Elisa, que habia seguido todos mis movimientos, se estreme
ció al reconocer la hoja de su Album. Yo le enseñaba con el 
dedo la palabra fatal , y fijé sobre la palabra Mauricio una mi
rada en la que le quciia decic «Tú ves, Elisa, por loq ue  yo es
taba triste y encaprichado. Perdóname por 110 haber antes acer
tado. Y añadí en alta voz: yo me quedo, Mr, R ou bard ,  yo 
me quedo en París.—Tanto mejor , me dijo aqnel excelente 
hombre.

Yo escribiré mañana á Villaret para darle parte de nuestras 
nuevas disposiciones. De aqui en adelante te quedarás con noso- 
ttos y vivirás en nuestra casa ; yo te pondré al corrieute de tus 
nuevos quehaceres. ¿ Entiendes?

Yo estaba en el colmo de la embriaguez, y  veia que Elisa se 
sonreía de contento. ¡E ra  demasiada felicidad ! A fe mia que 110 
pude contenerme, me levanté como un loco y abracé á Elisa , a 
Mma. y á Mr. Roíibard , y aun creo también que abracé á la 
criada. Este golpe de teatro equivalía 4 la confesión mas com

pleta de mi amor. Para dar la explicación de todo esto les con
té al pie de la letra m anió  habia ocur rido , y mostraba como 
pieza justificativa las hojas del Album. Esto hizo reír mucho á 
Mr. Roubard ,  y me dijo; «no hay gran mal eu e*o, hijos mió*; 
Mauricio, te casarás con Elisa , siempre ha sido esta mi inten
ción. No esperaba otra cosa para efectuarlo sino que te adelan
taras eu tu carrera. La casualidad lo ha decidido de otro modo; 
mas tarde ó rúas temprano , nada importa.

No me embarque cu el V engador , y fui el esposo de Elisa.
Para conseguir que me dejase tomar rapé, fui obligado á co

locar sobre la tapa de mi cajú su re tra to ,  siendo esta caja la 
única que me permite usar. Por lo demas hacemos un buen ma
trimonio después de 40 años.

Cuando mi tio ha terminado su historia , mi tia toma la pa
labra.

«¡Vea V, á lo que nos expone un papel que anda tirado por 
cualquier parte! Si estas hojas que un importuno concurso de 
circunstancias me obligaron á dejar un momento abandonadas, 
hubiesen caido eu las manos de un pisaverde de los de nuestro 
conocimiento, hubiera sido puesta en ridículo. ¿ Y  si Mauricio 
no hubiese sido tan hombre de bien, ¿no  hubiera abusado de 
este secreto, y de consiguiente lastimado el decoro de mi sexo, y  
me hubiese hécho la mas infeliz de las criaturas? ¡Ah! ¡Cuán 
desgraciada es la muger cuando llega por su infortunio á $er el 
juguete de un detractor envidioso !

—¿Y. comprende ahora , añadió mi tio , por qué tributo yo 
un culto tan ferviente al rapé? Si yo no -hubiese tenido la santa 
idea de haber mortificado á Elisa, no hubiera sido el secreto 
tan felizmente descubierto por el cucurucho del estanquero.

Hubiera partido con el corazón lleno de desesperación, é in
faliblemente estaría hoy sepultado con el Vengador en el inson
dable é iracundo Océano desde el dia del combate de 19 de 
pradíal. (El noveno mes del calendario republicano.) A la verdad, 
una vida dulce y feliz con J^Iisa, ¿no es mil veces preferible á 
la muerte mas gloriosa ?

Después mi tio abrazó 4 mi t í a , y  se dispusieron á empezar 
|a misma historia al dia dguente y eu los sucesivos.



Hotsíf iiu-Blüíkslouig (viuda del coronel de Lasperg) con el con
de Alfredo de Hohenthal-Honigsbruck; del ronde Enrique I I  
de Rcuss-Kostritz con la condesa Clotilde de Caslell ; del Prin
cipe hereditario de Monaco con la condesa A u tómela de 
Merode.

Señala reinos por conclusión el divorcio del Piíncipe Real 
de Dinamarca con su segunda muger la Princesa de Mechleui- 
bourg-Slr  elitz.

AVISOS. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Estado general de la Armada para el año de 1 8 47 .  Ha sali
do á lux ' con datas y estados curiosos que hacen esta obra im 
portante aun para los que 110 pertenecen al cuerpo.

Se halla venal á 24  rs. vn. en la imprenta, librería y  des
pacho de libros de marina de D. Román M atu te ,  calle de Carre
tas , número 8 .

BANCO DE LA  UNION.

Artículo 4  í  de los estatuios de es fe Banco.

La convocación de las juntas generales ordinarias se hará en 
el mes de Febrero de cada año para oír la memoria presentada 
por la dirección y la .opinión de la junta interventora, anun
ciándolo pieviiimente en la Gaceta de Madrid y en otros tres 
periódicos de la capital.

En esta junta se presentarán las cuentas y  balances; y la 
aprobación de dichas cuentas, según se expresa en íj I art. *36, 
equivaldrá á una ratificación definitiva de todas las operaciones 
sociales.

Articulo 45.

Concurrirán á la junta general loa accionistas que posean 20  
ó inas acciones nominativas: los que posean 40 tendrán dos vo
tos , tres los que posean de 6 0  para arriba sin limitación. Los 
accionistas podrán ser representados por un poder especial.

Con arreglo á los precedentes artículos queda lijada la junta 
general, de que habla el art. uúni. 4 1 ,  para el dia 2 7  del presen
te mes de Febrero á las doce de su mañaua en el local que ocu
pa el establecimiento, Caí lera de San Gerónimo, núm. 2 9 ;  de
biendo prevenir á lus si ñores accionistas, á quienes el citado ar
tículo uúni. 45  concede el derecho de asistencia á la ju n ta ,  se 
presenten en eí termino improrogable de seis dias,  contados des
líe el de lu publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para hacer valer sus derechos á la asistencia á la referida junta, 
y recibir de la dirección dei f imeo lus cédulas de entrada.

Madrid 8 de Febrero de 1847 . —Los directores del Banco de 
la Union, Sansom , Bague íes y compañía. 5

COMPAÑIA MApRILEiSíA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Precios que por ahora establece la sociedad.

DURACION POR TODOS LOS D U S  D E L  M ES.

D E LA LUZ-

Mechero Mechero 
Desde Mechero de Argand de Argand Mechero 

el anoche- pequeño de de 12 agu- de 16  agn- graude de 
eer hasta abanico. jeros. jeros. ¡ abanico.

   ;   _ ¡    .

Rs. mrs. Rs. mrs. Rs, mrs. Rs. mrs.

las diez. 2 5  * 5 6  ■ 4 2  « 4 8  «

las once. . 3 1 . .  8 4 5  « 5 2 .  . 1 7  6 0  •

Us d o c e . . 3 7 .  . 17 5 4  • 6 3  * 7 2  *

POR TODOS LOS DIAS MENOS LOS DOMINGOS.

la i  d iez .. 21 . .  17 3 1  .  3 6 .  . 1 7  4 1 .  . 17

las o n ce . .  27  • 3 8 . .  2 5  4 5  , 1 7  5 2  *

las d o ce . .  3 2 ,  8 4 6 . ,  17 5 4 . ,  17  6 2 . .  8

Siendo demasiado notorias al vecindario de Madrid las in
mensas ventajas que, tanto en baratura como en limpieza , como
didad y brillantez, produce el alumbrado por medio del gas, 
todos los vecinos y dueños de establecimientos que lo tengan por 
«¡ouvenieme podrán acudir desde luego á las oficinas de la s o 
ciedad á suscribirse por las luces que gusten, conforme á los pre
cios establecidos. En las mismas oficinas k« enterará con toda ex
tensión de Us condiciones y requisitos sumamente favorables á 
Jos consumidores, con que la sociedad corresponderá á los pedi
dos que se hagan.

Las oficinas de (a compañía se hallan establecidas en la calle 
de Sun E s teb a n , núm. 2 , cuarto principal. ,5

E L  ARM IÑO.

S O C I E D A D  A N O N I M A ,

Compañía madrileña de lavaderos, baños públicos y  casas 
de recreo.

Capital 2 0 .0 0 0 ,0 0 0  de reales dividido en 1 0 ,0 0 0  acciones 
d e á 2000 r s . , pagaderas por décimas par les ,  cuyas cinco pri
meras cuotas de 10 por 100 cada una se han de satisfacer en 
épocas fijas por intervalos de tres meses, y las cinco últimas 
cuaudo la junta de gobierno y dirección tuviesen por couve
niente.

Junta de gobierno.

Presidente, Sr . D. José Salamanca.
Exento. 5t\ D. Lorenzo Anuzola.
Kxcñiu. ¿r* L). Pedro Surrá y Rui! .
Exe mo. ¡M”. D. ¿Yazurio Carnquiii .
Excmo. S j . D. Manuel Lanicio.

limo. Sr .  D. Antonio Pcréz Fierrasti.
Sr. D. Pablo Collado.
Sr. D. Juan  Antonio de Grbeta.
Sr. D. José Antonio Lerin»

Dirección»

Sr.  D. Isidro Ortega Salomón.
Sr. D. José Hompanera.
Sr. D. Ventura fia rea i z te gu i.
Sr. D. Francisco López Serrano.
Gerente ,  Sr. D. Meliton Martin de Bartolomé.

E l  fin que se propone esta sociedad 110 necesita encomiarse, 
por ser el mas laudable y  desconocido hasta el dia en esta cor
le. Se dirige pues a establecer lavaderos grandiosos, que, ademas 
de otros niucbus objetos altamente recomendables, abrazaran tres 
de la mayor utilidad y ventajas:

1? E l  beneficio y comodidad de las personas que se dedican 
á este ram o, para que en el acto de su desempeño esten comple
tamente á cubierto de las lluvias é intemperie del invierno,  y 
resguardadas del sol en el verano.

2? E l que los vecinos de esta capital tengan lavadas sus ro
pas sin el relia so que ofrece el invierno ; pues para enjugarlas 
han de establecerse estufas en los mismos lavaderos , sin que 
por ello hayan de aumentarse los gastos que hoy se ocasionan u 
las lavanderas.

Y 3? Las conocidas ganancias de los accionistas que se inte
resen en dicha sociedad.

Los pedidos de acciones dle esta sociedad por término preciso 
de seis d ia s , á contar desde la fecha de esta publicación ,  se di
rigirán en la forma de costumbre al director gerente de la m is
m a, calle de San Esteban , nútn. 2  , cuarto principal , donde se 
hallan establecidas provisionalmente lus oficinas de la sociedad.

1

SOCIEDAD EABRID  Y  COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

Habiendo acudido á la dirección varios interesados exponien
do las causas que les han impedido presentar sus créditos para 
la conversión en acciones de esta sociedad, la comisión de go
bierno Jas ha estimado suficientes , y ha acordado que se pro- 
rogtie el termino para la presentación de los documentos hasta 
el dia 2 8  del corriente. Madrid -Id de Febrero de 1 8 4 7 ,= E 1  di
rector gerente, el conde de Torre-Muzquiz.  i

SO CIED AD D E  SO C O R R O S  M U T U O S  D E  A C T O R E S

ESPA Ñ O LES.

Habiendo fallecido en esta corte el dia 1 4  de Enero úttimo 
Doña Antonia Montesinos , i ti se fila en la sociedad por 10  accio
nes,  según, patente núm. 1 0 2  , ha solicitado su viudo IX Cárlos 
Spiiutoni ía pensión marcada en el reglamento , y la dirección, 
cumpliendo lo que se ordena en el art. 5 4  del misino , ha re
suelto abrir  juicio contradi torio por el término de 3 0  dias, con
tados desde el de esta publicación en la Gaceta , á fin de que si 
algún socio tuviese que exponer en contra lo manifieste por es
crito, dirigiéndose al infrascrito secretario de la sociedad,

Madrid 10 de Febrero d e 1 8 4 7  .— Marcos Bu ion.

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.

D. Antonio Ferreras Jiménez Pa jarero ,  alcalde constitucio
nal de esta villa de Utiera y presidente de su ay untamiento.

Habiéndose solicitado la adjudicación á censo dei edificio que 
fue ermita llamada del Cristo de los Milagros , situado en la 
calle de los Negros de esta población, é interesándose en ello el 
aspecto público por hallarse aquel en estado de ruina , se invita 
por el presente á las personas que se crean con derecho á dicho 
edificio, para que en el término de 3 0  dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , se perso
nen eu el expediente instruido sobre este particular en la secre
taría de este ayuntamiento , entendidos (pie pasado dicho térmi
no se procederá á la enageuacion cu pública licitación , según 
está determinado por el Sr. gefe superior político de esta pio-  
vincia.

Utrera 4  de Febrero de í8 4 7 ,= A n to n io  F’e rrera s .= P .  M. D. S . ,  
José María Guerra, secrelaiio.

SUBASTAS.

 ̂ Por providencia del Sr. D. Juan C hinchil la ,  juez togado de 
primera instancia de esta capital,  refrendada del escribano del 
número D. Martin Sanlin y Vázquez, se ha señalado el dia 2 6  
deí corriente, y hora de las doce eu su audiencia, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial , pura nuevo remate de lus lin
cas ,  sitas en los términos de Vallecas y Vicálvaro, que por me
nor con sus tasaciones se exprcasn eu los Diarios de 6 , 7 y 8 
de Setiembre último, las cuales en d  anterior remate subieron 
a la cantidad de 2 1 9 ,0 0 8  rs . , importe de Jas dos terceras paites 
de dichas tasaciones , y se anuncia para conocimiento de los que 
quieran adquirirlas.

D. Manuel García R ivero ,  intendente honorario de provin
cia y director de ía fábrica de tabacos de Gijou.

Hago saber que en los dias 2 5 ,  2 6  y 2 7  del corriente mes, 
de diez á doce de la mañana, se saca á remate en las oficinas de 
la dirección del establecimiento toda la vena del tabaco que se 
elabore en él por el término de un año , celebrándose el remate 
perentorio el último dia.

Las personas que quieran interesarse eu el remate acudirán 
á dichas oficinas, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones con sujeción á las cuales se ha de cerrar el remate en fa
vor del postor mas aventajado.

Gijon 4 de Febrero de 1 8 4 7 .= M a n u e I  García R iv e r o .^ P o r  
mandudo de S. S ,  Ramón de Caro Rodríguez.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u eva.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr . capitán general de esta 
provincia se saca á pública subasta una casa sita en esta corte 
y sil plazuela de San Martin , con vuelta á Ja travesía de T r u -  
j i l los ,  núm. 1 ,  manzana 4 0 0 ,  que tiene de sitio 3,208 ¿ p i e s

superficiales, tasada en la cantidad de 3 4 5 , 9 8 4  rs. v n . , á rebaja 
cargas. Y  para su remate está señalado el dia 2 7  del corriente ¡j
las doce de su mañana en el referido juzgado, calle de ht (Con
cepción Geróuimu, frente á la lotería.

Para pago de acreedores, y  en virtud de providencia drj se
ñor juez de primera instancia de esta corte D. Miguel Marín D 
rau , refrendada del escribano del número de Ja misma D. Ber,  
nardo Diaz de Antoñana , se han mandado sacar á pública suba 

..ta varias casas sitas en la villa de ViRafranca de Navarra, q ue 
son á sa be r :

Una en la calle Mayor, núm. 13 ,  tasada en 3 1 ,2 9 4  rs.
Otra en la calle del Azadón, núm. 2 5 ,  tasada en 4 1 0 0  rSí
Otra eu la misma calle núm. 2 3 ,  en 3 5 6 4  rs.
Oirá inmediata a-la anterior, núiñ. 2 1 , eu 5 6 0 8 .
O tra ,  núm. 1 9 ,  en 3 3 9 8 .
Otra , número 17 , en 5 5 6 6 .
O tra ,  núni., 1 5 ,  en 5 9 8 5 .
Otra eu la calle que va al portil lo, núm. 1 6 ,  en 4 0 8 7 .
Otra .rn  la caile de la Palom a, núm. 1 4 ,  eu 3 2 8 L
Otra eu la misma calle ,  núm. 1 3 ,  en 3 4 3 3 .
Otra inmediata á la anterior, núm. 1 1 ,  en 5 2 8 0 .
Otra eu la misma calle de la Pa lo m a, núm. 1 0 , en 3454.
Y otra en la misma calle ,  núni. 8 , tasada en 5 9 9 2  rs. vn.- 

cuyas casas se han de rematar.el lunes 8 del próximo mes de
Marzo a las doce de su dia en el juzgado de primera instancia-
de la ciudad-de Tudela y su partido, al que corresponde dicha 
villa de Villa  franca , y en esta corte en la audiencia' de dicho 
Sr. Duran , sita en el piso bajo de la territorial.

A voluntad de sú dueño, y á pública subasta extrujudieial ■ 
se venden las fincas siguientes: *

T res  molinos harineros, cinco hornos de pan cocer,  un al-1 
modín, siete casas y 191 ha negadas de tierra en varios pedazos '> 
plantadas de olivos , viñas y algarrobas , to Jo silo en la villa de1 
Murviedro, á cuatro leguas de ía ciudad de Valencia.

Una posesión cu la villa de Hoitulez.i , distante legua y me
dia de esta corte, compuesta de 438-¿- funegis de tierra; una ca
sa nueva á la entrada del pueblo yendo de Madrid con cuarto 
bajo y patio, cuarto principal y cámaras, dos corrales con dos 
pajares, un palomar, un horno pequeño de pan cocer y pozo de 
aguas claras abundantes; una casa esquina á Ja Plaza mayor cotí 
dos cuartos bajos, el uno muy capaz, y varias cámaras en el 
piso principal , patio con pozo de aguas,  bodega , lagar y cua
dra , una cochera ,  dos lavaderos con dos separaciones cada uno 
para lo sucio y claro cubiertos de madera y teja coi respondieu* 
te , y una huerta junto á uno de dichos lavaderos.

Un censo de 5 0 ,0 0 0  rs. de capital impuesto sobre la huerta 
y  corrales, titulada del Bayo, eu esta corte.

Una casa en esta misma corte, y  su calle de Atocha, senda- 
da con el número 22  nuevo, de la manzana 1 5 6 ,  que tiene de 
sitio 4 3 7 3  pies; y otras dos contiguas en el Postigo de San Mar
t i n , también de esta c o rte , señaladas con los números l í  y 13 
nuevos de la manzana 3 9 8 ,  y tienen de sitio 6 0 9 7  pies.

Para el remate se señala el dia i o  de Marzo próximo á ías! 
doce de su mañana en la escribanía del número de D. Do miago 
de los Reyes , que la tiene en la plazuela de la Villa , niírne- 
ro 1 0 5 ,  cuarto entresuelo de la izquierda , y en la que se ma
nifestará el pliego.de condiciones bajo las cuales ha cíe; verificar
se el remate, y en el que constan las cargas que pesan sobre las 
fincas expresadas, para conocimiento del que quiera interesarse 
eu lu compra.

BIBLIOGRAFIA
TV|ANUAL de teneduría de libros por partida doble, por D. Fe

lipe Salvador y Aznar, oficial de la Caja de .Amortización.
Contiene los principios y reglas generales para llevar, cerrar 

y abrir los libros por este sistema, conforme á lo dispuesto en 
el codigo de Comercio; se explican cumplidamente las eueutas 
comente,-) con Ínteres, Jas intermedias y de corresponsales ex
tranjeros;  modo de establecer h  cuenta y razón de sociedades 
anónimas de banqueros y lubricantes. Para mayor inteligencia 
se acompañan modelos de los libros mas necesarios á una conta
bilidad mercantil y tabl *s de divisores y dias del año muy úti
les píira el prorateo de intereses.

Esta obra ha sido recomendada á las juntas de comercio para 
que la adopten por texto por Real orden inserta en la Gacela 
de 12 de Febrero de 1847 .

Se hallará de venta á 12  rs. á la rústica en la librería de 
Brun ^calle- M ayo r,  núm. 4 , y de Casti l lo ,  calle de Canelas, 
nuin. 5 9 ,  y en las provincias á 14  rs.

Con ente objeto los pedidos por mayor se dirigirán a) autor, 
(alie de Jucornelrczo, núm 2 , cuarto segundo, quien , pagándo
los al contado, rebajará el Í 0 por 1 0 0  del precio de Madrid.

TEATROS.
P RIN C IP E.  A las siete y media de la noche.
1? s in fon ía .

2. Se pondrá en escena la comedia uuevu , original, en tres 
actos y en verso, titulada

E L  Q U E  M E N O S  C O R R E  V U E L A ,

en la que se estrenara una decoración pintada al efecto por Don 
Federico Lucini.

3? Rondeña nueva, compuesta por D. Angel E stre l la ,  músir 
ca de D. Cristóbal Ondrid.

4 .  Terminara el espectáculo con el divertido sainete titulado

LO S A B A T E S  LO CO S.

C R U Z . A las siete y media de la noche.
Función extraordinaria para hoy sabado 13  de Febrero.
Se dara la primera representación de la Zarzuela nueva,

tres actos, titulada

E L  S A C R IS T A N  D E  SAN L O R E N Z O ,

parodia de algunas escenas de la ópera Lucía de Lamermoor, 
cantada con la música de L  misma.


